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Madrid, 20 de junio de 2023 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia (técnico-
profesional) y de adscripción de medios , correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un servicio de limpieza de las plataformas de vía de Metro de Madrid (Licitación 
6012300117)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador MULTISERVEIS NDAVANT, S.L., ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 

En el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se exigen, como 

medios materiales concretos para la ejecución del contrato, al menos tres 

(3) vehículos para el traslado de personal, maquinaria, productos y 

materiales de limpieza de las categorías más favorables para el medio 

ambiente, tal y como se especifica en el punto 6.4 del PPT (“ECO” o 

“Cero Emisiones”, según definiciones de la Dirección General de Tráfico). 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá la 
aportación de los documentos siguientes: 

“b. Documentación acreditativa de la disponibilidad de los 
medios materiales: 

Ficha técnica de cada vehículo.” 

No presentan ninguna ficha técnica en relación con los medios materiales 

solicitados. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación 

deberán presentar la ficha técnica de al menos tres (3) vehículos para el 

traslado de personal, maquinaria, productos y materiales de limpieza de 

las categorías más favorables para el medio ambiente, tal y como se 

especifica en el punto 6.4 del PPT (“ECO” o “Cero Emisiones”, según 

definiciones de la Dirección General de Tráfico), de conformidad con el 

apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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